
      
 

 
 

ELECCIONES 2021 - CALENDARIO ELECTORAL 

29 de junio de 2021 (martes) 

• Acuerdo y publicidad de la convocatoria electoral. 

• Cierre del censo electoral (a las 14:30 h), con sus divisiones comarcales. El censo se puede 
consultar en http://elecciones2021.comb.cat, y en la sede y las delegaciones del CoMB. 

• Elección de los miembros de la Junta Electoral. 

30 de junio de 2021 (miércoles) 

• Constitución de la Junta Electoral. 

• Inicio cómputo plazo para la presentación de candidaturas (30 días naturales). 

• Inicio cómputo plazo de impugnación del censo electoral (15 días naturales).  

14 de julio de 2021 (miércoles) 

• Finaliza el plazo de presentación de impugnaciones del censo electoral. 

29 de julio de 2021 (jueves) 

• A las 14.00 h finaliza el plazo de presentación de candidaturas ante la Junta Electoral (sede del 
COMB, Paseo de la Bonanova, 47, de Barcelona). 

30 de julio de 2021 (viernes) 

• En sesión pública, proclamación por la Junta Electoral de las candidaturas a la Junta de Gobierno 
y a la Asamblea de Compromisarios. 

21 de septiembre de 2021 (martes) 

• A les 9:00 h finaliza el plazo de admisión para la Junta Electoral de los votos enviados por correo. 

22 de septiembre de 2021 (miércoles) - CELEBRACIÓN DE LAS VOTACIONES 

• A las 8:30 h constitución de las mesas electorales en la sede del CoMB, Paseo de la Bonanova, 
47, de Barcelona. 

• Des de las 9:00 h hasta a las 20:00 h, celebración de las votaciones de manera presencial: 

o En papel: en la sede del CoMB, Paseo de la Bonanova, 47, de Barcelona. 

o Voto electrónico: en cualquiera de los puntos presenciales de votación electrónica, 
situados en los locales de las delegaciones del CoMB en Manresa, Sabadell, Terrassa y 
Vic (ver condiciones en http://elecciones2021.comb.cat). 

• Los electores pueden votar en modalidad electrónica en cualquiera de los lugares citados, con 
independencia de la comarca a la que pertenezcan. 

• A partir de las 20:00 h. escrutinio público del voto presencial en papel y electrónico, y del voto 
por correo postal. 

• Proclamación de la candidatura ganadora y de los compromisarios escogidos. 

Más información en http://elecciones2021.comb.cat. 




